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CGIEEG/156/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día veintidós de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación de la integración de las 
planillas de San José Iturbide y Valle de Santiago postuladas por el Partido 
Encuentro Solidario para contender en la elección del seis de junio de dos mil 
veintiuno. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 
el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 
registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Convocatoria para candidaturas  
II. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 
emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 
Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía 
en general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular 
y los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 

Comunicación sobre procesos  
internos de selección de candidaturas 

III. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las 
comunicaciones realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de 
selección de candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en 
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las cuales presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de 
candidatas mujeres y candidatos hombres por municipio y distrito. 

 
Registro de plataformas 

IV. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 
candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, este Consejo General 
registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva 
Alianza Guanajuato. 
 
Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 
eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 
registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el 
registro de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de 
que dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el 
Consejo General de este Instituto. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, 
el Consejo General, aprobó el acuerdo CGIEEG/028/2021 relativo a la solicitud 
presentada por el Partido Encuentro Solidario, respecto a la sustitución de la 
plataforma electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  
sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

V. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 
Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VI. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
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aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 

 
Solicitudes de registro 

VII. Los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil 
veintiuno, Jesús Miranda Campa representante propietario del Partido Encuentro 
Solidario ante este Consejo General y Ma. del Rocío Cañada Melecio, Presidenta 
del Comité Directivo Estatal de dicho instituto político, presentaron a la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, las solicitudes de registro de candidatas y candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el 
Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, 
C.I.N., Guanajuato, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, 
Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Felipe, San Francisco 
del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca, Valle 
de Santiago, Victoria y Xichú, para contender en la elección ordinaria del seis de 
junio de dos mil veintiuno.  
 

Acuerdo CGIEEG/106/2021 
VIII. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEE/106/2021, mediante el cual se requirió 
al Partido Encuentro Solidario que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, rectificara 
sus solicitudes de registro de las postulaciones en los ayuntamientos de Abasolo, 
Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, 
Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de Santiago, para que al menos el 
cincuenta por ciento fueran encabezadas por mujeres.  
 
En dicho acuerdo, se determinó que era improcedente el registro de las 
candidaturas postuladas por el Partido Encuentro Solidario para contender en las 
elecciones de integrantes de los ayuntamientos de Acámbaro, Atarjea, Apaseo el 
Alto, Comonfort, Guanajuato, Irapuato, León, Romita, San Felipe, San Francisco del 
Rincón, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Victoria y Xichú. 
 

Acuerdo CGIEEG/125/2021 
IX. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/125/2021, mediante el cual se 
registraron las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 
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Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, 
Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de Santiago, postuladas por el 
Partido Encuentro Solidario para contender en la elección ordinaria del seis de junio 
de dos mil veintiuno.  
 

Sentencia del TEEG  
X. En fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la 
sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 
revisión con número de expediente TEEG-REV-36/2021, en que se determinó 
revocar el acuerdo CGIEEG/106/2021 en lo correspondiente a la negativa del 
registro de las planillas de candidaturas postuladas por el Partido Encuentro 
Solidario para integrar los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, 
Guanajuato, Irapuato, León, San Felipe, San Francisco del Rincón, Romita, San 
Luis de la Paz, Santa Catarina, Victoria y Xichú. 
 
Asimismo, se dejó sin efectos el requerimiento contenido en el acuerdo 
CGIEEG/106/2021, relativo al ajuste de paridad horizontal, así como la rectificación 
aprobada en el diverso acuerdo CGIEEG/125/2021. 
 
En la sentencia en comento se ordenó a este Consejo General que requiriera 
personalmente y de manera inmediata al Partido Encuentro Solidario para que 
cumpla con el principio de paridad y realice las correcciones necesarias a la planilla 
de Acámbaro, dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la 
notificación respectiva; y dentro de las veinticuatro horas siguientes a que concluya 
el plazo señalado, emita un acuerdo en que declare lo conducente respecto al 
requerimiento en comento, así como la procedencia del registro de las planillas 
postuladas por el referido instituto político a los ayuntamientos de Apaseo el Alto, 
San Francisco del Rincón y San Luis de la Paz. 

 
En el caso de las planillas postuladas a los ayuntamientos de Atarjea, Comonfort, 
Guanajuato, Irapuato, León, San Felipe, Romita, Santa Catarina, Victoria y Xichú, 
este Consejo General deberá analizar y motivar en cada caso, si procede o no su 
registro de manera incompleta. 
 

Acuerdo CGIEEG/154/2021 
XI. En la sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de abril de dos mil veintiuno, 
se dio cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente X, mediante la 
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aprobación del acuerdo CGIEEG/154/2021, en que se registraron las planillas de 
candidaturas a integrar los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, 
Guanajuato, Irapuato, León, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis de la 
Paz, Santa Catarina y Victoria, y se determinó la improcedencia del registro de las 
candidaturas para integrar los ayuntamientos de Atarjea, Comonfort, Romita y 
Xichú. 
 

Solicitud de modificación  
XII. El veintidós de abril de dos mil veintiuno, se recibió el escrito firmado por Jesús 
Fidel Campa Miranda, representante propietario del Partido Encuentro Solidario 
ante este Consejo General, en que realizó una solicitud en los siguientes términos:  
 

«Jesús Fidel Campa Miranda, atendiendo el Acuerdo CGIEEG/154/2021 
que hace referencia al resolutivo del Tribunal Electoral del Estado de 
Guanajuato. Solicito el cambio de Género de las planillas de Valle de 
Santiago y San José Iturbide a su primera propuesta, dejando sin efecto la 
solicitud que se hizo en el acuerdo CGIEEG/106/2021, mismo que sus 
aceptaciones se hicieron AD-CAUTELAM aceptando este movimiento solo 
por cumplir lo señalado por el instituto, quedando como se puede constatar 
este cambio la paridad de género horizontal de 14 ayuntamientos 
encabezados por Mujeres y 14 ayuntamientos por Hombres. Asimismo, 
menciono que el conjunto de los integrantes de la planilla son parte de la 
misma, solo se ajusta en su posición de primera postulación por lo tanto la 
documentación ya se tiene en el expediente.  
 
Además, solicito la apertura del SNR con la Lic. Claudia Reyes Luna para 
su debida actualización. 
 
Anexo copia de como quedarían conformados los Ayuntamientos.» 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con 
derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 

Modificación en la integración de planillas 
5. Como se señaló en el antecedente VIII, mediante el acuerdo CGIEEG/106/2021 
se requirió al Partido Encuentro Solidario que, a fin de dar cumplimiento al principio 
de paridad de género en su vertiente horizontal, rectificara sus solicitudes de registro 
de las postulaciones en los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, 
Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, 
San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra 
Blanca y Valle de Santiago, para que al menos el cincuenta por ciento fueran 
encabezadas por mujeres.  
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Asimismo, mediante el acuerdo CGIEEG/125/2021 se registraron las planillas de 
candidaturas a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, 
Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, 
San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra 
Blanca y Valle de Santiago, postuladas por el Partido Encuentro Solidario para 
contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno.  
 
En dicho acuerdo, se determinó que se cumplía con la paridad de género en su 
dimensión horizontal, tomando en consideración que, en cumplimiento al 
requerimiento realizado mediante el acuerdo CGIEEG/106/2021, el Partido 
Encuentro Solidario modificó el género de las postulaciones realizadas a las 
presidencias municipales de San José Iturbide y Valle de Santiago, a fin de que las 
planillas respectivas fueran encabezadas por mujeres. 
 
No obstante, en la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 
en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-36/2021, se dejó 
sin efectos el requerimiento de ajuste de paridad horizontal formulado mediante el 
acuerdo CGIEEG/106/2021, así como la rectificación aprobada en el diverso 
CGIEEG/125/2021; mas no se instruyó ni autorizó a este Instituto para dejar sin 
efecto, motu proprio, los registros otorgados a las planillas de San José Iturbide y 
Valle de Santiago. 
 
Así las cosas, el veintidós de abril del año en curso, el representante propietario 
ante este Consejo General del Partido Encuentro Solidario solicitó la modificación 
de la integración de la planilla de candidaturas para contender en la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de San José Iturbide, advirtiéndose la intención de 
que la misma quede integrada de la manera en que se solicitó originalmente el 
registro, es decir, de la siguiente manera:  
 

NOMBRE CARGO AL QUE SE 
SOLICITÓ ORIGINALMENTE 

EL REGISTRO 

CARGO REGISTRADO 
(ACUERDO 

CGIEEG/125/2021) 
Javier Rodríguez Beltrán Presidencia Municipal Regiduría propietaria 2 
Angélica Baeza Jiménez Sindicatura propietaria  Sindicatura propietaria 
Laura Abril Garza Pérez Sindicatura suplente  Sindicatura suplente  
Javier Rodríguez Beltrán Regiduría propietaria 1 Regiduría propietaria 2 
José Héctor Montes Flores Regiduría suplente 1 Regiduría suplente 2 
Diana Ivette Hernández Becerra Regiduría propietaria 2 Presidencia municipal y 

Regiduría propietaria 1 
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Claudia Berenice Rivera Becerra Regiduría suplente 2 Regiduría suplente 1 
Enrique Reyes Romero Regiduría propietaria 3 Regiduría propietaria 4 
J. Antonio Granados Álvarez Regiduría suplente 3 Regiduría suplente 4 
María Saraí Gutiérrez Muñoz Regiduría propietaria 4 Regiduría propietaria 3 
María Jessica Rivera Olvera Regiduría suplente 4 Regiduría suplente 3 
Juan Manuel López García Regiduría propietaria 5 Regiduría propietaria 6 
Ma. Carmen Urbina López Regiduría suplente 5 Regiduría suplente 6 
Mariela Ivonn Morales González Regiduría propietaria 6 Regiduría propietaria 5 
Genoveva Orduña Arvizu  Regiduría suplente 6 Regiduría suplente 5 
José Zúñiga Franco Regiduría propietaria 7 Regiduría propietaria 8 
José Manuel Robles Hernández Regiduría suplente 7 Regiduría suplente 8 
Alejandra Medina Morales Regiduría propietaria 8 Regiduría propietaria 7 
Ma. Elena Olvera Bazaldúa Regiduría suplente 8 Regiduría suplente 7 

 
Asimismo, la integración de la planilla de candidaturas para contender en la 
elección de integrantes del Ayuntamiento de Valle de Santiago es la siguiente:  
 

NOMBRE CARGO AL QUE SE 
SOLICITÓ ORIGINALMENTE 

EL REGISTRO 

CARGO REGISTRADO 
(ACUERDO 

CGIEEG/125/2021) 
Juan Carlos Flores del Valle Presidencia Municipal Sindicatura propietaria 
Sanjuana Ivet Villanueva Lara Sindicatura propietaria Presidencia municipal 
Mary Carmen Madrigal Enríquez Sindicatura suplente Sindicatura suplente 
Salvador Baeza García Regiduría propietaria 1 Regiduría propietaria 2 
Rubén Rodríguez Muñoz Regiduría suplente 1 Regiduría suplente 2 
Evangelina Arredondo León Regiduría propietaria 2 Regiduría propietaria 1 
Martha Yanet Hernández González Regiduría suplente 2 Regiduría suplente 1 
Luis Eduardo Rico Almaguer Regiduría propietaria 3 Regiduría propietaria 4 
Javier Morales Gutiérrez Regiduría suplente 3 Regiduría suplente 4 
Reyna Liliana García López Regiduría propietaria 4 Regiduría propietaria 3 
Liliana Gordillo Villagómez  Regiduría suplente 4 Regiduría suplente 3 
Miguel Gómez Arredondo Regiduría propietaria 5 Regiduría suplente 6 
Francisco Alberto García Baeza Regiduría suplente 5 Regiduría propietaria 6 
Carmen Sandoval García Regiduría propietaria 6 Regiduría propietaria 5 
Elizabeth García Regiduría suplente 6 Regiduría suplente 5 
Claudio Román Flores Nuñez Regiduría propietaria 7 Regiduría propietaria 8 
José Juan Hernández Hernández Regiduría suplente 7 Regiduría suplente 8 
Sanjuana Anguiano Durán Regiduría propietaria 8 Regiduría propietaria 7 
Ana Karen González Cruz Regiduría suplente 8 Regiduría suplente 7 
Abraham Jesús Silva Tamayo Regiduría propietaria 9 Regiduría propietaria 10 
Sergio Adrián Arroyo Regiduría suplente 9 Regiduría suplente 10 
María Guadalupe Hernández Hernández Regiduría propietaria 10 Regiduría propietaria 9 
María Fernanda Zaragoza Madrigal Regiduría suplente 10 Regiduría suplente 9 

 
En este contexto, se advierte que las planillas de candidaturas para integrar los 
ayuntamientos de San José Iturbide y Valle de Santiago postuladas por el Partido 
Encuentro Solidario se integran por las mismas personas cuyo registro se aprobó 
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mediante el acuerdo CGIEEG/125/2021, modificando únicamente las postulaciones 
a los cargos de elección popular.  
 
De manera que, al haberse determinado, en el diverso acuerdo CGIEEG/106/2021, 
el cumplimiento de los requisitos para el registro de las candidaturas de las 
personas postuladas para integrar los ayuntamientos de San José Iturbide y Valle 
de Santiago, previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, 11, 12, 189, fracción III y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 13, 14 y 15 de 
los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, y toda vez que tal determinación no fue revocada o dejada sin 
efecto en la sentencia del recurso de revisión TEEG-REV-36/2021, lo procedente 
es tener por satisfechos los mismos en términos del acuerdo indicado. 
 

Paridad de Género  
6. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 
candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos 
y coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos para el Estado de Guanajuato.    
 
Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada 
entre géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia 
Municipal y continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad 
de las solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos, el cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del 
mismo género. 
 
Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 
político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de manera 
proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso 
electoral inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios 
con el más alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el 
porcentaje de votación media; y un bloque con los quince municipios con el más 
bajo porcentaje de votación.  
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De conformidad con el citado artículo 10 de los lineamientos de mérito, la 
conformación de bloques de votación no resulta aplicable a los partidos políticos 
que contiendan por primera vez en un proceso electoral; sin embargo, deberán 
observar en las postulaciones que realicen, las disposiciones jurídicas que regulan 
la paridad de género en la postulación de candidaturas. 
 
El artículo 11 de los lineamientos de previa alusión, establece que las fórmulas para 
sindicaturas y regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; o por 
un hombre como propietario y una mujer como suplente. En ningún caso se 
registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 
 
Ahora bien, en el acuerdo CGIEEG/103/2020 se tuvo al Partido Encuentro Solidario 
comunicando los municipios en que postularía mujeres y en el acuerdo 
CGIEEG/154/2021 se determinó el cumplimiento al principio de paridad de género 
en su dimensión horizontal considerando que las planillas de candidaturas para 
integrar los ayuntamientos de San José Iturbide y Valle de Santiago estarían 
encabezadas por mujeres; sin embargo, atento a las modificaciones solicitadas por 
el Partido Encuentro Solidario en la conformación de dichas planillas, es necesario 
analizar si con las mismas, se cumple el principio de paridad de género: 
 

Municipio Género 
Abasolo Mujer  
Acámbaro Mujer 
Apaseo el Alto Hombre 
Apaseo el Grande Hombre  
Celaya Mujer 
Cortazar Hombre  
Doctor Mora Hombre  
Dolores Hidalgo Hombre  
Guanajuato Mujer 
Irapuato Mujer 
Jaral del Progreso Hombre  
Jerécuaro Hombre  
León  Mujer 
Manuel Doblado Mujer 
Purísima del Rincón Mujer 
Salamanca Mujer 
Salvatierra Mujer 
San Francisco del Rincón Mujer 
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San Felipe Hombre 
San José Iturbide Hombre  
San Luis de la Paz Hombre 
San Miguel de Allende Hombre  
Santa Catarina Mujer 
Santa Cruz de Juventino Rosas Mujer 
Silao de la Victoria Hombre  
Tierra Blanca Hombre  
Valle de Santiago  Hombre  
Victoria Mujer 

 
Las candidaturas registradas del Partido Encuentro Solidario cumplen con el 
principio de paridad de género en la postulación total de las candidaturas, al 
postular catorce mujeres y catorce hombres, en los veintiocho municipios en que 
participará, por lo que es evidente que al menos el cincuenta por ciento de las 
planillas serían encabezadas por mujeres, tal y como lo refiere el artículo 13 de los 
Lineamientos antes mencionados.  
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 
sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 
313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se aprueba la modificación en la integración de las planillas de 
candidaturas para integrar los ayuntamientos de San José Iturbide y Valle de 
Santiago postuladas por el Partido Encuentro Solidario, para contender en la 
elección ordinaria del seis de junio del presente año; planillas cuya integración 
consta en los anexos del presente acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, a los consejos municipales electorales de San José 
Iturbide y Valle de Santiago, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
QUINTO. Notifíquese al Partido Encuentro Solidario, a través de cualquiera de sus 
representantes acreditados ante este Consejo General, en la sesión en la cual se 
apruebe este acuerdo; o, en su defecto, en caso de que ninguno de sus 
representantes acuda a dicha sesión, notifíquesele de manera personal.    
 
SEXTO.  Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato.  
 
SÉPTIMO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la secretaria ejecutiva. 
 
 



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San José Iturbide

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Javier Rodríguez Beltrán

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Angélica Baeza Jiménez 1. Laura Abril Garza Pérez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Javier Rodríguez Beltrán 1. José Héctor Montes Flores
2. Diana Ivette Hernández Becerra 2. Claudia Berenice Rivera Becerra
3. Enrique Reyes Romero 3. J. Antonio Granados Álvarez
4. María Sarai Gutiérrez Muñoz 4. María Jessica Rivera Olvera
5. Juan Manuel López García 5. Ma. Carmen Urbina López
6. Mariela Ivonn Morales González 6. Genoveva Orduña Arvizu
7. José Zúñiga Franco 7. José Manuel Robles Hernández
8. Alejandra Medina Morales 8. Ma. Elena Olvera Bazaldua



Presidencia del Consejo General

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Valle de Santiago

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Juan Carlos Flores del Valle

Sindicaturas
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Sanjuana Ivet Villanueva Lara 1. Mary Carmen Madrigal Enriquez

Regidurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Salvador Baeza García 1. Rubén Rodríguez Muñoz
2. Evangelina Arredondo León 2. Martha Yanet Hernández González
3. Luis Eduardo Rico Almaguer 3. Javier Morales Gutiérrez
4. Reyna Liliana García López 4. Liliana Gordillo Villagómez
5. Miguel Gómez Arredondo 5. Francisco Alberto García Báeza
6. Carmen Sandoval García 6. Elizabeth García
7. Claudio Román Flores Núñez 7. José Juan Hernández Hernández
8. Sanjuana Anguiano Durán 8. Ana Karen González Cruz
9. Abraham Jesús Silva Tamayo 9. Sergio Adrián Arroyo
10. María Guadalupe Hernández Hernández 10. María Fernanda Zaragoza Madrigal
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